[image: ]
Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
[bookmark: _30j0zll]                     Bloques Unión por la Patria/UXCH - Unión por la Patria/PJ
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –
Pedro Nicolás Escribano”
 

                                                     Chascomús 21 de octubre del 2025



Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI


TÍTULO: BENEPLACITO POR LOS 100 AÑOS DEL CLUB DE PELOTA CHASCOMUS 

VISTO

La conmemoración del Centenario del Club de Pelota Chascomús, fundado el 15 de octubre de 1925.

CONSIDERANDO

Que el Club de Pelota fue fundado por iniciativa de la colectividad de inmigrantes vascos residentes en la localidad, con el objetivo de fomentar la práctica de la pelota a paleta (cuyo trinquete es una de sus instalaciones más emblemáticas), deporte que se ha consolidado como una de las actividades centrales de la institución desde sus inicios.

Que a lo largo de sus 100 años, la institución se ha erigido como un pilar deportivo, social y cultural de Chascomús, trascendiendo la práctica de la paleta.

Que sus instalaciones históricas, las cuales se conservan en perfecto estado con arquitectura original, en particular el salón rojo y la cancha de paleta, han sido escenario de tertulias, bailes de carnaval y un importante centro de encuentro social y familiar para los habitantes de la ciudad.

Que el Club ha sido cuna de destacados deportistas de la pelota paleta, siendo un referente a nivel regional y nacional. Entre ellos, merecen especial mención figuras como Oscar Mesina “el MANCO de Teodelina” (el mejor jugador del mundo de pelota paleta), Rodolfo "Fito" Ibarra (tricampeón mundial y expresidente) y Antonio Olivé, quienes han llevado el nombre de Chascomús a lo más alto de la disciplina.

Que el Club de Pelota sea recordado como uno de los sitios que frecuentó nuestro ex presidente Dr. Raúl Alfonsín en su etapa formativa, resalta la importancia de la institución no solo como un centro deportivo sino como un espacio donde se formaron muchas de las personalidades de la ciudad.

Que su arquitectura, con reminiscencias vascas, y el buen estado de conservación de sus instalaciones, como el emblemático trinquete de la calle Sarmiento, forman parte del patrimonio histórico y arquitectónico de nuestra localidad.

Que en la actualidad, con más de 500 socios, la institución sigue promoviendo el deporte y la inclusión, desarrollando diversas disciplinas como fútbol 5, básquet, vóley y squash, además de brindar espacio para escuelas deportivas municipales y actividades físicas para abuelos y distintos colegios de la ciudad.

Que la perseverancia y dedicación de sus sucesivas Comisiones Directivas, socios y deportistas han permitido que el Club de Pelota de Chascomús continúe fortaleciendo el tejido social y contribuyendo al desarrollo deportivo de la comunidad durante un siglo.

Por todo lo expuesto, los concejales del BLOQUE de UP-PJ y UP-UXCH propone para su tratamiento y sanción del siguiente:


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús manifiesta su más profundo beneplácito por la conmemoración del Centenario del Club de Pelota Chascomús, cumplido el 15 de octubre de 2025, reconociendo su invaluable aporte a la historia, el deporte y la cultura de nuestra localidad.

ARTÍCULO 2º: Felicitar a la institución por la gran celebración al conmemorarse su centenario, realizada el sábado 18/10/2025 en el gimnasio de la institución “Domingo Catalino”.

ARTÍCULO 3º: Entregar una copia de la presente Resolución a la actual Comisión Directiva del Club de Pelota Chascomús, como testimonio del reconocimiento de este Cuerpo Deliberativo.

ARTÍCULO 4º: De forma.
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